
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
ARMENIA QUINDIO 

 
 

Asunto:  Constancia Secretarial.  
Proceso:      Verbal - Simulación  
Acción:  Simulación de contrato de compraventa 
Demandante: ARCAGUA AGUA DE SIGLO XXI EU en 

Liquidación.  
Demandado:  ANDRES MEDINA SALAZAR.  

MARIA CONSUELO SALAZAR GIRALDO.  
Vinculado: BANCO DE BOGOTA.  
Radicado: 63001-31-03-002-2019-00030-00 del LL.RR. 
 

Del 26 al 28 de abril de 2022 trascurrió el término de ejecutoria 

del auto proferido el 22 del mismo mes y para agregar nuevos 

argumentos a la apelación. En silencio.  

 

 De conformidad lo dispuesto en los Artículos 326 inciso 1º y 110 

del Código General del Proceso, hoy 03 de mayo de 2022, siendo 

las 7 a. m. fijo en la lista de traslados, el recurso de apelación 

presentado por Andrés Medina Salazar frente al auto del 15 de 

febrero de 2022. Vencido, remítase el expediente al superior.   

 

Armenia Quindío, mayo 03 de 2022.  

 

Myriam Forero Jaramillo 
Secretaria  
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